
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  100 

 

Bogotá,  18 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Se reconoce personería a la abogada MARY LUZ FORERO 

GUZMAN, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido al profesional 

del derecho. (Art. 74 y 75 del C.G.P., y Art. 5º de la Ley 2213 de 

2022). 

 

2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

solicitud de aclaración a que se refiere la parte actora, por 

Secretaría, efectúese la búsqueda del memorial referido en el 

documento 023. 

 

Una vez agregada la documentación respectiva, ingrésese el 

expediente al despacho para imprimir el trámite de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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